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SEÑORA PRESIDENTE:

Desde el bloque de la unión cívica radical entendemos la educación como

una de las principales herramientas para el cambio y el desarrollo de nuestros

jóvenes.

Con esa premisa como norte hemos presentado diferentes proyectos para

lograr una formación integral de los jóvenes de nuestra provincia.

Entendemos que las experiencias educativas que todo ser humano recorre

son muchas y muy variadas. Mas allá de la educación formal que pueden recibir los

fueguinos en las instituciones educativas, su formación también se alimenta de otras

vivencias en los ámbitos más variados: clubes deportivos, Organizaciones no

gubernamentales, grupos religiosos, etc.

La tara de una de estas instituciones ha captado nuestra atención por el

incansable trabajo que lleva adelante hace más de 30 años en nuestra provincia y

más de 60 años en la República Argentina.

Youth For Unsderstanding (YFU) es una organización internacional no

gubernamental que, basada en el trabajo voluntario de sus integrantes, ha creado

una red de 55 filiales nacionales en 5 continentes diferentes.

Su principal objetivo consiste en la promoción y el impulso de los

intercambios interculturales y educativos de jóvenes, los cuales consisten en

"convivir con una familia en el extranjero, como miembro de la misma, asistiendo a

un colegio secundario local, compartiendo! la historia y cultura del país. Los

programas de YFU^e basan en la idea de compartir culturas y aprender porqué la

gente vive y pierrsa diferente."

Federico SCtüRA
Legislador U.OÍW LLfiana MARTÍNEZ ALLENDE
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La posibilidad que esta organización no gubernamental genera a través de!

trabajo de sus voluntarios en las ciudades de Ushuaia y de Rio Grande, que

desinteresadamente dedican su tiempo a ayudar a jóvenes de Tierra del fuego a

ampliar sus horizontes educativos y culturales, nos llama a destacar sus esfuerzos y

promover aun mas su tarea.

En vista de lo antes expuesto es que solicitamos a nuestros pares nos

acompañen en la presente declaración de interés.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarar de interés provincial el trabajo voluntario realizado por los

miembros de Youth For Understanding (YFU), en las ciudades de Ushuaia y rio

grande y su continua labor para el desarrollo educativo y cultural de las y los

jóvenes de Tierra del Fuego.

ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar, archivar.
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